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usieia, con copia-—£) Dr. Alberto E. Vélez * 
CE £) María E. Parra L.-- Siguz la 

de presentación)—— PROVIDENCIA.— 
imagado Provincial Ge Pasteza.- uyo 22 

deAgosto de 1975. Las 5 sm— Y o0s: ES 
cluia y precisa la demanda que ueced?, 
poz lo.que ureptándola para su 'rumite so 
dispone que se le cjts al ¿emand: ia Jesús 

  

Virgilio Jara Parra medignie tres ioiicacio 
nos que se harán en uno de los Diarios que 
sz editan en la ciudad de Ambato, por no e-. 
.ditarze perívdico alguno en este lugar y por 
haberse juitilicado con la información su- 
maria pocoumpañada, jendrarse su domicilio - 
Téngase la cuantía comó indeterr nada; tó- 
mese nota del domicilio señalado por el ac- 
tor para las not: ficaciones y de la autoriza- 
ción que concede a su abogado defensor; ad 
júntese a 
pañada— Notifíquesz.-— (1) Tarquino Na- 
vas Barriga.— (figue el procediinionto).—- 

“CAY citado se le advierte la obliración da 
-£:ñalar domicilio para las nofíficocion”s den 
tro del perimolto keal dé ezta ciudad, 

Puyo, 22 de Agosto de 1975 
Jaim” Martinez Vélez 

SECRETARIO: DEL JUZGADO 
PROVINCIAL DE- PASTAZA 
  sn 

EXTRACTO DE.LA ESCRITURA PUBLI- 
CA DE CONSTITUCION DE LA COMPA- 
ÑI4-DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DENOMINADA “TRANSPORTES EL DO- 
RAUÚO CIA. LTDA.” ? 

Y 

1.— La compañía Se constituyó en la ciudad 
+ de Ambato. por Escritura Pública de 20" 

de Agosto a? 1975, celebrada ante el. no 
taria-Quinto del Cartón Ambrto. Dicha 
constitución ha sido aprobada por el se 
ñor Superintendente de Compañías me 

«diante Resolución N* 0699 de 10 de Se- 
tizmbre de 1975 

jos autos la documentación acom- . 

, 

f 

comentó en horas de la noche, que Carmen 
N. había fallecido, pero de ello no se tuvo. 

confirmación ofícial, TAME 
Mm El vebjeilo lográ darse a la UE Bued 

do por el carretero a Picaihua. 

  

2— Los socios que conforman-la compañia 
som señores Fernán Cristóbal Jijón Ve 
lazco. Enrique Galarza Hugo. Fausto Re 
yes Fernández, Francisco Suárez, y Ge- 
na Napoleón Cruz Garzón, casados, de 
nac.onalidad ecuatoriana. domiciliados 
rola cindad de Ambato. 

3— La compañía se denominará 
PK LS EL DORADO CIA. LTDA.” 

4.-— Obj to social: Prestar £l servicio públi- 
co le transporte de pasajeros en furgo- 
nota de capacidad para diecisisto perso” ' 
nas, en la ruta Ambato--Quito y vistcu- 
versa y aquellos lugares que los organis- 

mos conmpelsntes de tránsito le autori- 
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zarin, con sujeción a las leyos de la ma- 
teria. 

5.— La compañía tendrá un plazo de dura- 
ción de diez años, 

6 El Coello de la compañía es la ciu- 
dad co uarnta 

T— Copite <ecial: es de CINCUENTA MIL 
SUCEK.5 (S: 50.000) divizido 

cuenta participaciones de 
CRES 1s 

eáa ciO- 

UN MIL SU- 

1.000) de valor cada una. 
8.-— Integración de capital: se halla imiesra 

mente suscrito y ss paga en numerario 
la suma de VIEONTICINCO MIL SU- 
CRES (fS 25.000); queda por pagar la su 
ma de VEINTICINCO MIL SUCRES 
(Ss 25000) en el plazo de un año. 

9.— Forma de edministración y representa 
ción legal: la compañío será gobernada 
por la Junta General de Socios y admi- 
nistrada por el Gerente y el Presiden- 
te. El Gerente será el representante le- ' 
gal. 
Lo que pongo en comocimiento del pú- 

blico para los fines legales «consiguientes, 
Quito a 10 de Setiembra de 1975 

Germán Carrión A. 
SECRETARIO GENERAL 
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